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1 Objeto y campo de aplicación 

Este documento especifica los términos generales utilizados en las normas europeas de requisitos de 
seguridad relativas a las instalaciones de transporte por cable destinadas a personas. 
 
Esta norma europea se refiere a los términos que son: 
 
 parte del vocabulario específico de estas instalaciones; 
 
 científicos, técnicos o de uso corriente y que en este campo de aplicación adquieren un sentido espe-

cial o que se considera necesario definir de manera más precisa. 
 
Los términos específicos de cada una de las normas mencionadas en el prólogo están definidos en cada 
una de dichas normas. 
 
Esta norma no se aplica ni a las instalaciones de transporte por cable destinadas a mercancías, ni a los 
ascensores. 
 
Dentro del campo de aplicación de esta norma, los términos son aplicados y definidos como se indica a 
continuación con su número de referencia. 
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